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CARTA DE INSTRUCCIONES

Cartagena de indias, DIA del mes de MES de 20 AÑO

Señores:
ITNETGROUP S.A.S
La Ciudad.

Yo (Representante legal): NOMBRE REPRESENTE LEGAL  Identificado con Cedula de ciudadanía NUM. CEDULA, Obrando en nombre propio y en mi calidad de Representante Legal de la sociedad comercial: NOMBRE DE LA EMPRESA, y yo (Codeudor): NOMBRE DEL CODEUDOR, Identificado con Cedula de Ciudadanía NUM. CEDULA Mayores de edad, identificados como aparece al pie de nuestras firmas, por medio de la presente y de acuerdo con el Artículo 622 del Código de Comercio, autorizamos irrevocablemente a ITNETGROUP S.A.S. para que conforme a las instrucciones dadas en el presente documento, proceda a diligenciar los espacios dejados en blanco en el pagaré a la orden, adjunto a la presente acta, el cual hemos suscrito a su favor, para ser utilizado en el evento en que incurramos en mora en cualquier obligación a favor de ITNETGROUP S.A.S.

El título valor será llenado por ustedes sin aviso previo, de acuerdo con las siguientes instrucciones:
· Suma: la cuantía será igual al monto de todas las sumas de dinero que por cualquier concepto de los firmantes le este (estemos) adeudando a ITNETGROUP S.A.S. Conjunta o separadamente el día en que sea llenado el pagaré, obligaciones que asumo (asumimos) y me (nos) comprometo (comprometemos) a pagar solidariamente.
· Fecha: el espacio reservado para la fecha de vencimiento final del pagaré será la fecha del día en que se decida llenarlo.
· Ciudad: este espacio será el de la ciudad de Cartagena de indias con domicilio de la sede principal de ITNETGROUP S.A.S.
· Intereses: los intereses corrientes y de mora serán los estipulados en el acuerdo de pago y en todo caso, no podrán exceder en ningún caso los máximos autorizados por la ley.
· Autorización: Autorizo (autorizamos) de manera irrevocable a ITNETGROUP S.A.S., para que, con fines estadísticos, de control, supervisión y de información comercial, reporte o consulte bases datos de centrales de riesgo y demás centrales de información comercial.
· Clausula aclaratoria del pago: No obstante lo anterior, en caso de mora en el pago de una sola cuota de los intereses de plazo o de las obligaciones aquí contenidas ITNETGROUP S.A.S.,   podrá a su arbitrio, dar por vencido el plazo, de pleno derecho si no lo estuviere ya, pudiendo exigir aún sin vencerse el pago de intereses, cuotas o saldos a capital, la cancelación de todo el capital pendiente y de sus intereses moratorios, desde el día del incumplimiento y hasta el día en que se verifique el pago total de la deuda, por falta de cumplimiento total o parcial.
El pagaré así llenado, será exigible inmediatamente y prestará mérito ejecutivo sin más requisitos y renunciamos a formular excepciones contra el mismo. Declaramos que hemos recibido copia de la presente carta de instrucciones.

Notificaciones: El deudor señor NOMBRE REPRESENTE LEGAL  en la DIRECCION DE LA EMPRESA  y el codeudor señor NOMBRE DEL CODEUDOR en la DIRECCION DE CODEUDOR .

Para constancia firmamos en el día: DIA del mes de MES de 20 AÑO


_____________________________                                          ________________________
FIRMA DEL REPRESENTE LEGAL                                                 FIRMA DEL CODEUDOR
NOMBRE REPRESENTE LEGAL                                                    NOMBRE COODEUDOR
CC.                                                                                                   CC. NUM. CEDULA
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